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INFORME DEL COMISARIO 

A los señores miembros del Directorio y Accionistas dé 

NATURA NOSTRA S. A. 

Quito, 19 de abril del 2004 ' 

Dando cumplimiento a lo dispuesto al artículo 231 de la Ley de 
Compañías, el mismo que hace referencia a la “Competencia de la 'Junta 
General de Accionistas”, al artículo 279 en el cual se detallan las 
“Atribuciones y Obligaciones de los Comisarios” y, de acuerdo con lo 
requerido por las normas legales vigentes, pongo en consideración de 
ustedes mi informe como Comisario de la Compañía: : 

      

   

Luego de haber revisado el Balance General y el Estadg' de Pérdidas 
Ganancias correspondientes al ejercicio económico de/ año 2003,'deb 
manifestar que no existen novedades que sé' puedan (indicar de mí 
particular, ya que la compañía ha cumplido con todas 
reglamentarias, tributarias y estatutarias, observando además, las 
resoluciones impartidas por la Junta General de Accionistas. : 

También debo indicar que luego de verificados los Libros de Actas y 
Juntas, como los Registros de Acciones y de Accionistas, no se encontró 

ninguna novedad. ) 

Los estados financieros, los registros realizados en los libros de la 
contabilidad y sus respectivos auxiliares, han sido manejados conforme a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados, por lo que puedo 
asegurar que las cifras presentadas en los balances de la compañía, 
guardan estricta relación con todos los registros contables; por tanto, se 
encuentran razonablemente presentados. 

Cordialmente, 

    
ic. Fausto García P. 
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